
DE LA PROVINCIA DE SORIA
PHECIOa DE OTTOOXI.XI’CíXOlXr

Al año............... .................  '........... . 75 pesetas.
Al semestre........................................................... 37 50 id.

'Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta linea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.

Se publica 
todos I98 diás, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

ADVEHTEKTCIAH

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En tas subastas • celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos dé adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 188J y 9 de Enero de 1892. -

GohiernD civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 18.

Acogimiento ele niños extranjeros
Para dar eticaz cumplimiento 

a lo dispuesto por el. decreto de 
24 de Noviembre último, por el 
que se crea la Delegación del Go
bierno para ayuda española a los 
niños extranjeros, y a fin de su 
efectividad, por dicha Delega
ción se ha comunicado a este Go
bierno civil las necesarias nor
mas.

Como consecuencia de éllas, se 
hace público lo siguiente:

Toda petición de acogimiento 
de niños extranjeros, colocados 
bajo la hospitalidad del Gobierno 
español, solicitada por personas 
particulares, con residencia en 
esta provincia, deberá dirigirse a 
este Gobierno civil expresando 
los datos siguientes:

A^) El número de niños cuyo 
acogimiento se ofrece.

S) Su sexo, edad, nacionali
dad, idioma y religión, caso de 
qué el solicitante deseara niños 
en que concurriesen determina
das circunstancias en orden a las 
que se expresan anteriormente, o 
mención expresa de no desear es
pecialidad ninguna de su cía sé.

Lo que se hace público en este 
pefiódico oficial para general co 
nocimiento. .

Soria 16 de Enero de 1946.. ' 
El Gobernador,

118 Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o ;

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA 2EL GOBIERNO

ÓRDENES ,

Excmos Sres.: La orden de esta 
Presidencia de 15 de Octubre de 
1942, por la que se fijaron los 
precios de los carbones vegetales 
y leñas, se estableció una diferen
ciación entre el precio base o en 
origen de los carbones vegetales 
y el precio de venta de los sumi
nistrados por la CAMPSA para 
su empleo en gasógenos, dispo
niendo que este último se deter- 
miliaria partiendo del precio so

bre vagón origen con los corres
pondientes aumentos, es decir, 
que el precio base del carbón ve
getal quedó señalado en la mis
ma cuantía para todas sus aplica
ciones, incluyendo, por tanto, la 
de su consumo en gasógenos.

Iguales criterios de diferencia
ción y formación de precios fue
ron mantenidos en la orden posz- 
terior de esta Presidencia de 18 
de Diciembre de 1942, referente 
al precio y condiciones de com 
posición del carbón vegetal para 
gasógenos, si bien, para estimu
lar la producción con tal destino 
y en atención a las condiciones 
de composición establecidas como 
mínimas, el precio base o en ori
gen de este carbón se fijó en una 
cuantía superior en el doble a la 
que había sido señalada por la 
orden de 15 de Octubre del mis
mo año. - - ■

Esa tan considerable diferen
cia en el precio del carbón vege
tal, según su destino ha sido cau
sa de que con el consiguiente 
desabastecimiento de otros secto- ‘ 
res de consumo, se origine una ■ 
desviación de la mayor parte de 
la producción hacia el consumo 
a precio más alto, a pesar de no ' 
observarse el cumplimiento de 
las condiciones diferenciales de 
calidad entre uno y otro tipo de 
combustible en los suministros, 
que aunque no eran realizados 
por la CAMPSA se destinaban a 
su empleo.en gasógenos.

Por otra parte, las circunstan
cias que hicieron preciso el seña
lamiento dé un precio alto para 
conseguir un-aumento en la pro
ducción de carbón vegetal con
destino a gasógenos pueden con
siderarse virtualmente desapare
cidas al haber mejorado el sumi
nistro de carburantes líquidos.

En virtud de lo expuesto, esta 
Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de la Junta Superior de 
Precios, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

l .° El precio del carbón ve
getal, cualquiera quesea su des
tino y aplicación, será como má
ximo, el señalado en la orden de 

esta Presidencia de 15 de Octubre 
de 1942, debiéndose tomar éste 
por tanto, como base para deter
minación del precio de venta por 
la CAMPSA del carbón para su 
empleo en aparatos gasógenos.

2 .° En todos aquellos com
bustibles para gasógenos prepa
rados a base de mezclas de car
bón vegetal y carbón mineral o 
cualquier otro componente, el 
precio de dicha mezcla no podrá 
ser superior, en ningún caso, al 
valor de la media ponderada de 
sus componentes, considerados a 
su precio oficial de tasa, no pu- 
diendo tampoco, sea cualquiera 
la calidad y número de sus com 
ponentes, exceder el precio resul
tante para aquélla del señalado, 
como máximo, para el carbón 
vegetal en el apartado primero 
de esta disposición

3 .° Quedan anuladas cuantas 
disposiciones sobre precios de 
combustible para uso en gasóge
nos se opongan al contenido de lo 
preceptuado en la preseifte orden, 
debiendo dictar los Ministerios de 
Hacienda y de Industria y Co
mercio- las instrucciones precisas 
para el más exacto cumplimiento 
de lo establecido en la presente 
disposición.

Dios guarde a VV. EE. mu
chos pños.—Madrid 9 de Enero 
de 1946.—P. D. el Subsecretario, 
Luis Ca r r e r o .--Excmos. Sres. Mi
nistros de Hacienda y de Indus
tria y Comercio.

(B. O. delÉ. del día 12 de E.)

Excmos. Sres.: Las circuns
tancias económicas en que se 
desenvuelven las explotaciones 
agrícolas^en relación con las del 
ganado de renta y las adversas 
condiciones climatológicas del 
año agrícola han originado un 
incremento, en los regadíos espe
cialmente, de la» producciones 
destinadas a la alimentación del 
ganado en perjuicio de las que 
proporcionan alimentos a la po
blación humana.

Sin perjuicio de las limitacio
nes en superficie que el Ministe
rio de Agricultura dicte para los 

cultivos del regadío, se precisan 
dictar medidas de tipo económi
co que eviten el desequilibrio 
mencionado, perjudicial para 
nuestra economía, afectando con 
ellas dentro de los cultivos forra
jeros, esencial mentaba la alfalfa 
como más importante.

En su'virtud, esta Presidencia 
del Gobierno, a propuesta del 
Ministerio de Agricultura, y de 
acuerdo con la Junta Superior de 
Precios, dispone:

l .° Queda intérvenida e in
movilizada toda la semilla de al
falfa en poder de las empresas 
concesionarias de producción de 
simiente, almacenista y detallis
tas, debiendo todos ellos formular 
en el plazo de cinco días a partir 
de la publicación de esta orden, 
declaración. jurada de sus exis
tencias ante las Jefaturas Agro 
nómicas provinciales y no pu- 
diendo realizar transacciones en 
tanto no sean autorizadas por los 
organismos competentes de 
acuerdo con el punto segundo de 
esta orden.

2 .° Por la Dirección general 
de Agricultura, conocidas las ne
cesidades nacionales paralasiem • 
bra de las superficies que las 
conveniencias nacionales aconse
jen dedicar a este cultivo, se au: 
torizará la desmovilización y cir
culación libre de las cantidades 
de semilla de alfalfa que dicho 
organismo estime procedente.

3 .° La Dirección general de 
Agricultura, en cumplimiento de 
la ley de 5 de Noviembre de 
1940, y de la orden ministerial de 
5 de Diciembiede 1945, dictada 
en aplicación de la primera, 
adoptará las oportunas medidas 

' para limitar las nuevas planta
ciones de alfalfa cuando pudiesen 
perjudicar a la intensificación de 
cultivos de mayor interés’ na
cional.

4 .° A partir del 20 de Enero 
de 1946 queda intervenida la al
falfa verde y henificada, así co
mo la paja, precisando, para su 
circulación por el territorio na
cional, la guía única del modelo 
oficial de la Comisaría gener * 
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de ■ Abastecimientos y Trans
portes.

5 .0 Los. precios de tasa vigen
tes desde dicha fecha, serán de 
O155 pesetas por kilogramo de 
heno de alfalfa, pesetas 0‘15 kilo- 
logramo de alfalfa verde y 0‘40 
pesetas kilogramo de paja de 
dicha leguminosa. Dichos pre
cios se entienden sobre vagón 
de origen.

6 .° La Comisaría general de 
Abastecimientos y Transportes 
dictará las medidas oportunas pa
ra la efectiva intervención de la 
alfalfa utilizando los comercian
tes habituales, pero también, 
siempre que sea posible, las Her
mandades Sindicales y Coopera
tivas del Campo, por un lado y 
el Sindicato Vertical de Ganade
ría por otro, para lograr una 
reducción en los márgenes $ per
cibir por los intermediarios en 
beneficio de productores y con
sumidores.

7 .° Quedan anuladas cuantas 
disposiciones se opongan ala 
presente.

Dios guarde a VV. EE. mu 
chosaños —Madrid 10 de Enero 
de 1946.^—P. D. el Subsecretario, 
Luis Carrero.—Excmos. seño
res Ministros de Agricultura e In
dustria v Comercio.

(B. O. delE. del díais deE.)

Excmos. Sres. El sistema adop
tado para 1 a regulación de la 
campaña azucarera 1945-46 ha 
demostrado ser el más adecuado 
para el restablecimiento de las 
relaciones normales entre el cul
tivo y la industria en tan impor
tante rama de la economía espa
ñola, asegurando los intereses de 
ambos sectores sin olvidar al pro
pio tiempo los del consumidor

Unicamente las desfavorables 
condiciones climatológicas del 
pasado año impidieron lograr el 
notable incremento en la produc
ción de azúcar que es de esperar 
con este sistemá de ordenación, 
aplicándolo a la actual campaña.

En su virtud, esta Presidencia 
del Gobierno, a propuesta de la 
Junta Superior de Precios, ha 
tenido a bien disponer: ' x

l .° La Comisaría general de 
Abastecimientos y Transportes 
continuará interviniendo toda la 
producción de azúcar y pulpa de 
remolacha que se obtenga en la 
campaña 1946-47, quedando obli 
gados los agricultores a la entre
ga de toda la remolacha azuca
rera y, caña de azúcar produci
da.

2 .° Los precios a que se pa
gará la tonelada-de remolacha 
azucarera oscilarán entre 285 y 
315 pesetas, con arreglo a la es
cala que establezca el Ministerio 
de Agricultura para las distintas 
zonas, según sus riquezas y ca 
racterísticas económicas, aplicán-* 
dose por sus actuales condiciones 

. a Andalucía el tipo más alto, con 

los aumentos que además permi
ta a las industrias la compensa
ción que se concede para el azú
car en el punto cuarto de esta 
disposición.

Para la campaña 1946-47 el 
precio de la caña se- determinará 
por el Ministerio de Agricultura 
en relación con el de la remola
cha, en la forma especificada en 
el contrato oficial aprobado para 
la caña en orden de dicho Minis
terio de fecha 30 de Octubre de 
1945.
•3.° El precio de la pulpa de 
remolacha será de 400. pesetas la 
tonelada y para el alcohol regi
rán los precios que se establez
can con independencia de esta 
orden, teniendo en cuenta sus 
aplicaciones industriales.

4.° El precio del azúcar blan
quilla será de 360 pesetas los 100 
kilos en fábrica, sin incluir im
puestos, regulándose los demás 
tipos de fabricación, tomando 
éste como base.

Para Andalucía se compensa 
rá con pesetas 25 en 100 kilogra 
mos dicho precio, admitiéndose 
además elx incremento aprobado 
por la Junta Superior de Precios 
para las azucareras de la zona 
Sur, como consecuencia del cam
bio de lugar en la escala de pre
cios adoptado para Andalucía, 
según se indica en el punto se
gundo.

■ 5.° Las fábricas de azúcar 
no podrán destinar a la fabrica
ción de alcohol industrial mayor 
cantidad de melazas que las que 
corresponden a una producción 
de un litro de alcohol rectificado 
de 96 97° por cada 10 kilos de 
azúcar obtenido.

6 .° Para sus relaciones con
tractuales se regirán cultivado
res y fabricantes por el contrato 
tipo oficial publicado por el Mi
nisterio de Agricultura.

Igualmente dicho Ministerio 
acordará el régimen más conve
niente para la distribución de las 
primeras materias entre fábricas, 
según las conveniencias naciona
les y teniendo en cueuta las exi
gencias de la ordenación de los 
transportes.

7 .° La Comisaría general de 
Abastecimientos y Transportes, 
fijará las cantidades de azúcar y 
de pulpa que deberá entregarse 
por las industrias a los producto
res de remolacha y caña, en rela
ción con las cantidades de mate
rias primas que dichos cultivado
res entreguen a las fábricas.

8 .° No podrá cargarse en nin
gún caso canon alguno por las 
autoridades provinciales sobre 
los precios del azúcar.

Dios guarde a VV. EE mu
chos años.—Madrid, 10 de Enero 
de 1946.—P. D., el Subsecreta
rio, Luis Carrero.—Excmos. se
ñores Ministros de Agricultura e 
Industria y Comercio.

( B. O. del E. del día 13 de E.)

AYUNTAMIENTOS
ALMAZAN

El Ayuntamiento de mi presidencia 
ha acordado, sacar a pública subasta 
el aprovechamiento de 700 estéreos de 
leñas de las especies rebollo, cha
parra y quejigo en el monte denomi 
nado Vedado núm. 53 del Catálogo de 
los de utilidad pública de la pro vi n 
cia.

La subasta tendrá lugar en la casa 
consistorial a las doce de la mañana 
del día que corresponda, transcurrí 
dos veinte hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial ele la pro 
vincia, bajo mi presidencia o la del 
Teniente Alcalde en quien delegue, 
con asistencia de un individuo del 
Ayuntamiento y del Secretario qué 
dará fe del acto, ateniéndose en un 
todo a lo dispuesto en el reglamento 
para la Contratación de Obras y Ser 
vicios municipales de 2 de Julio de 
1924. • t

El precio de tasación d e dicho 
aprovechamiento es el de 10.500 pe 
setas, que corresponde al precio uni
tario de 15 pesetas por estéreo.

Será preciso para tomar parte en la 
subasta habar depositado previamen 
te en arcas municipales, la cantidad 
de 525 pesetas a que asciende el 5 
por 100 del tipo de tasación.

Las proposiciones se redactarán ne
cesariamente con sujeción al siguien 
te modelo, sin cuyo requisito serán 
desestimadas, extendidas en papel de 
la clase 6* (^SO pesetas), acompaña 
das de la cédula personal del propo 
nente y del resguardo acreditativo de. 
haber constituido el-depósito provi-' 
eional.

Modelo de proposición
Don....  vecino de....... , provincia 

de...... según cédula personal mime 
ro...., de clase. .., tarifa;..., expedida 
en......de........de 194..,.. enterado del 
anuncio publicado en el Boletín: oficial 
de la provincia número.. ... se compro 
mete a la adquisición de los 700 esté
reos de leñas de rebollo, chaparra' y 
quejigo del monte Vedado núm. 53 
del Catálogo, por la cantidad de (se 
expresará en letra la cantidad en pe 
setas) y con sujeción estricta a loa 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que sirven de base para 
la subasta y ejecución del aprovecha 
miento................. ,

(Fecha y firma del interesado)
Almazán 11 de Enero de 1946.—El 

Alcalde, J. Beltrán. 111
32 .—Derechos de inserción 64 peseta».

CABREJAS DEL PINAR
Se anuncia concurso para la 

ejecución y adjudicación de) 
aprovechamiento de la cepa de 
brezo de los montes 114, 115, 
116, 117 y 118 del Catálogo de 
los de esta provincia, con arreglo 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

El plazo para la presentación 
-de las ofertas finalizará el día 29 
de Enero actual, a las diez de la 

mañana, adjudicándose el con
curso a las once de la mañana 
del mismo día.

El Ayuntamiento se reserva el 
derecho de ádmitir o desechar 
las proposiciones que se presen
ten, así como adjudicar el con
curso al que a su juicio reuna 
mejores probalidades de llevar a 
la ejecución el concurso.

Cabrejas del Pinar, 9 de Enero 
de 1946 —El Alcalde,' Nicolás 
del Villar. 115
33 .-^Derecho8 de inserción 27 pesetas.

De conformidad con el Distri
to forestal de Soria, se anuncian 
las subastas para la enajenación 
de los aprovechamientos foresta
les siguientes:

En el monte Dehesa Comune- ' 
ro número 117 del Catálogo, se 
subastan 500 pinos de entresaca, 
que en pie, rollo y- con corteza 

•cubican 230‘364 metros cúbicos 
maderables, 26‘870 metros cú
bicos huecos, y 51‘447 metros cú
bicos de leñas de eopas; todo ello 
bajo el tipo de tasación de 
35*670^5 pesetas.

En el monte Dehesa del Valle 
número 118 del Catálogo, se su
bastan igualmente 1.000 pinos, 
que en pie, rollo y con corteza 
cubican 201‘543 metros cúbicos 
maderables, 3‘299 metros cúbi
cos leñosos y 40‘969 metros cúbi
cos de leñas de copas: todo ello 
bajo el tipo de tasación de 
14.131‘19 pesetas.

Las subastas tendrán lugar en 
esta Alcaldía a las diecisiete y 
dieciocho. Horas del día 31 del 
mes actual. , .

El pliego de condiciones por 
que ha de regirse este aprove
chamiento es el publicado en el 
Boletín oficial de la provincia del 
día 20 de Octubre de 1937 y las 
económicas del Ayuntamiento que 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del mismo.

Es de cuenta de los adjudica
tarios el pago de los derechos de 

. gestión del personal de Montes, * 
pago de este anuncio y reintegro 
de los expedientes.

Cabrejas del Pinar 9 de Enero 
de 1946.—El Alcalde, Nicolás 
del Villar. " " 113
34 .—Derechos de inserción 46 pesetas. .

Anuncios particulares
GANADEROS

Paja de alfalfa, para las ove
jas, se vende en pacas de unos 

' 30 kilos, y por vagones, ' en los 
almacenes de Vicente Alvarez.

. . 6—6
35 .—Derechos de inserción 9 péselas.

Imprenta provincial.
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